
Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de El Guijo

Núm. 646/2017

Por Resolución de Alcaldía de fecha 22 de febrero de 2017 se

ha aprobado el expediente de contratación para la adjudicación

del Bar del Hogar del Pensionista de El Guijo, por medio del pre-

sente anuncio se efectúa convocatoria del procedimiento abierto,

varios criterios de adjudicación y tramitación urgente conforme a

los siguientes datos:

1. Entidad adjudicadora:

Datos generales y datos para la obtención de la información:

a) Organismo: Ayuntamiento de El Guijo.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.

c) Obtención de documentación e información:

1) Dependencia: Secretaría.

2) Domicilio: Plaza de la Constitución nº 3.

3) Localidad y Código Postal. El Guijo. 14413.

4) Teléfono. 957159047.

5) Telefax.:957159022.

6) Correo electrónico: secretaria@elguijo.es.

7) Dirección de internet del Perfil de Contratante:

www.elguijo.es

d) Número de expediente: 9/2017.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Administrativo especial.

b) Descripción del objeto: Explotación Bar Hogar del Pensionis-

ta de El Guijo.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Urgente.

b) Procedimiento: Abierto, varios criterios de adjudicación.

4. Presupuesto base de licitación:

1.578 € anuales (IVA incluido).

5. Garantía exigida:

5%.

6. Requisitos específicos del contratista:

1) Clasificación, en su caso (Grupo, Subgrupo, Categoría): No

se exige.

2) Solvencia técnica.

7. Presentación de ofertas o de solicitudes de participa-

ción:

a) Fecha límite de presentación: 8 días siguientes al de la publi-

cación del anuncio en el BOP.

b) Modalidad de presentación: Según cláusula duodécima de

las que rigen el procedimiento.

c) Lugar de presentación: Ayuntamiento.

1. Dependencia: Secretaría.

2. Domicilio: Plaza de la Constitución nº 3.

3. Localidad y Código Postal: El Guijo; 14413.

4. Dirección correo electrónico: secretaria@elguijo.es

En El Guijo, a 23 de febrero de 2017. Firmado electrónicamen-

te por el Alcalde, Jesús Fernández Aperador.
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